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Recursos: Contra el procedimiento de apremio podrá inter-

ponerse recurso de reposición ante el Tesorero, por los mot¡vos

que se enumeran en el artículo 167.3 de la L.G.T. en el plazo de

un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que se

considere Procedente.
Se advierte que el procedimiento de apremìo únicamente se

suspenderá en los térm¡nos del artículo 224 de la L.G.T.

Motivadamente podrá solicitarse aplazamiento o fraccio-

namiento de la cieuda en los términos del artículo 65 de la L.G.T-

Requerimientos: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 1 12.2 de la L.G.T., se advierte a los deudores que deben

comparecer para ser notificados. En todo caso, la comparecen-

cia deberá producirse en el plazo de quince días naturales,

contados desde el día siguiente al de la publicación del presen-

te anuncio. Transcunido dicho plazo sin comparecer, la notifica-

ción se entenderá producida a todos los efectos legales el día

siguiente al del vencimiento del plazo señalado'

Según el artículo 112.3 de la L.G.T., cuando el inicio de un

procedim¡ento o cualquiera de sus trámites se entiendan notifi-

cados por no haber comparecido el obligado tributario o su

representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas ac-

tuaciones y diligencias de dicho procedimìento, y se mantendrá

el derecho que lc asistc a comparecer en cualquier momento

del mismo.

Aranda de Duero, a 18 de octubre de 2005' - El Alcalde,

Angel Guerra García.
200507906/7852. - 92,00
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Ayuntamiento de Revillarruz

Se hace público a los efectos del art. .17 de la Ley 2l2OO4'

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
L-ey Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo definitivo

de aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto

sobre bienes inmuebles, que fue adoptado por esta Corpora-

ción provisionalmente, en sesión celebrada el día 14 de junio de

2005, y elevándose a definitivo, al no haberse presentado recla-

maciones a dicha ordenanza.

Contra el mismo, los interesados podrán interponer recurso

contencioso-administrativo, ante los órganos de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, en el plazo de 2 meses, contados

desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en

el .Boletín Oficial" de la provincia.

Lo que se haie público, iunto con el texto íntegro de la
ordenanza, en cumplimiento de la normativa señalada.

En Revillarruz, a 1B de octubre de 2005. - El Alcalde' Samuel

Velasco Saiz.

_ _ :oouott7ol7929. 
- 301,00

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

BIENES INMUEBLES

Artículo 1. - Fundamento legal:

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133 2

y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto

en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local' y de conformidad

a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 6O a 77 del Real

Decreto Legislativo 2t2OO4, de 5 de marzo, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establebe la regulación del impues-

to sobre bienes inmuebles, que se regirá por la presente orde-

nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artícu-
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los 60 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales y en el Real Decreto Legislativo 1l2OO4'

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Catastro lnmobiliario.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal'

ArtÍculo 2. - Hecho imPonible:

El hecho imponible del impuesto sobre bienes inmuebles

está constituido por la titularidad sobre los bienes inmuebles

rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de caracterís-

ticas especiales, de los sìguientes derechos:

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o

sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

2. De un derecho real de superficìe.
' 3. De un derecho real de usufructo.

4. Del derecho de ProPiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en

el párrafo anterior, por el orden establecido, determinará la no

sujeción del inmueble a las siguientes modalidades previstas'

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bie-

nes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de características

especiales los definidos como tales en las normas reguladoras

del Catastro lnmobiliario. (Artículos 6 al B del Real Decreto Le-

gislativo 1t2OO4:de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Catastro lnmoblliario).

Artículo 3. - Sujetos Pasivos:

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas

naturales y lurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo

35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea

constitut¡vo del hecho imponible de este impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin

perluìcio de la facr¡ltad clel sujeto pasivo de repercutir la carga
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tr¡butaria soportada conforme a las normas de derecho común.
El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del
impuesto en quienes, no reuniehdo la condición de sujetos
pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes
demaniales o patrimoniales.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios
sobre un mismo inmueble de características especiales, será
sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor
canon.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás
concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda
en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de
ellos.

Artículo 4. - Responsables:

. En los supuestod de cambio, por cualquier causa, en la
titularidad de los derechos que constituyen ei hecho imponible,
los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afec_
tos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de
responsabilidad subsidiaria, en los térniinos previstos én la Ley
58/2003, de l7 de diciembre, General Tributaria. A estos efec_
tos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los com-
parec¡entes sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre
bienes inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y
en proporción a sus respect¡vas participaciones, los copartícipes
o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 3S.4 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figu_
ran inscritos como tales en el Catastro lnmobiliario. De no figu'rar
inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes igualei en
todo caso.

Artículo 5. - Supuestos de no sujeción:
No están sujetos a este impuesto:

' a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terreskes y
los bienes del dominio público marítimo{errestre e hidráulico,
siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los mu_
nicipios en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.
- Los de dominio público afectos a un servicio público ges-

tionado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se
trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

.- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 6. - Exenciones:

1. Estarán exentos, de conformidad con el artículo 62.1 del
Real Decreto Legislativo 2\ZOO4, de S de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, los siguientes bienes inmuebles:

a) Los qúe sean propiedad del Estado, de las Comunida_
des Autónomas o de las Entidades Locales que estén d¡recta_
mente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios edu_
cat¡vos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la
Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano
común.

c) Los de la lglesia Católica, en los términos previstos en
el acuerdo entre el Estado Español y la Sanla Sede sobre Asun_
tos Económicos, de 3 de enero de 1g79, y los de las Asociacio_
nes confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los
términos establecidos en los respectivos acuerdos de coopera_
ción suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la
Constitución.

d) Los de la Cruz RojS Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de Convenios lnternac¡onales en vigor y, a condición

de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a
su. representación diplomática, consular, o a sus Organismos
Oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo prin_
cipal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siemþre que
la densidad del arbolado sea la propia o normal Oe ta ãspeäie
de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y
los edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén de_
dicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio
indispensable para la explotación de dichas líneas. No.están
exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería,
espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas desti-
nadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección
ni las instalaciones fabriles.

2. Previa solicitud del interesado, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza
por Centros Docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen
de Concierto Educativo, en cuanlo a la superficie afectadã a la
enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administra_
ción competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monu_
mento o jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decre_
to en la forma establecida por el artículo g de la Ley 16/1985,
de 25 de junìo, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en
el Registro General a que se refiere su artículo 12 como inte_
grantes del Patrimonio Histórico Español, asi como los compren_

. didos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quin_
ta de dicha Ley.

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados.
d.entro del perímetro delimitativo de Jas zonas arqueológicas y
sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados eñ elbs,
que reúnan las siguientes condiciones:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de
especial protección en el instrumento de planeamiento urbanís_
tico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Pakimonio Histórico Español.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una
antigtiedad igual o superior a cincuenta años y estén incluidos
en el catálogo previsto en el Real Decreto 211gt1g7g, de 23 de
junio, por.el que se aprueba el Reglamento de planeamiento
para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protecciðn integral
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1995, de
25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repobla-
ciones forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a
proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la
Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de
quince años, contados a partir del periodo impositivo siguiente
a aquél en que se realice su solicitud.

Se establece una exención del impuesto, a favor de los
bienes de los que sean titulares los Centros Sanitarios de
titularidad púbiica, siempre que los mismos estén directa_ .

mente afectados al cumplimiento de los fines específicos de
dichos Centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del
interesado en la que se relacionen, con indicación de su refe-
rencia catastral, los bienes para los que se solicita la exención
y se justifique la titularidad del mismo por el Centro Sanitario, y
su afección directa a los fines sanitarios de dichos Centros.

Artículo 7. - Bonificaciones:

a) Se establece una bonificación del 55% de la cuota ínte_
gra del impuesto a favor de aquellos sujetos que ostenten la
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3.e Procedimientos simplificados de valorac¡ón colectiva.

4.q Procedimientos de inscripción med¡ante declaraciones,
comunicaciones, soliciludes, subsanación de discrepancias e
inspección catastral.

En el caso del artículo 9.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo
de un nuevo periodo de reducción y se ext¡ngu¡rá el derecho a
la aplicación del resto de la reducción que se viniera aplicando.

En el caso del artículo 9.1.b), puntos 2,3y 4, no se iniciará
ef cómputo de un nuevo periodo de reducción y el coeficiente
reductor aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor
correspondiente al resto de los inmuebles del Municipio.

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio
sin necesidad de previa solicitud por los su¡etos pasivos del
impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se
aplicarán respecto del incremento de la base imponible de los
inmuebles que resulte de la actualización de sus valores
catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en
las Leyes de Presupuestos Generales.

3. La reducción se aplicará durante un periodo de nueve
años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores
catastrales, sin perjuicio de lo que se dlspone en el artículo 70
del Real Decreto Legislativo 2l2OO4, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

4. La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar
un coeficiente reductor único para todos los inmuebles afecta-
dos del Municipio, a un componente individual de la reducción,
calculado para cada inmueble. El coeficiente reductor tendrá el
valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyendo
en 0,.1 anualmente hasta su desaparición.

5. El componente individual de la reducción será, en cada
año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que
corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y
su valor.base (en los términos especificados en el artículo 69 del
Real Decreto Legislativo A2OO4, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales). Dicha diferencia se dividirá por el último coef¡clen-
te reductor aplicado cuando se trate de los supuestos del artículo
9.1.b) punto 2 y punto 3.

Artículo 10. - Base liquidable:

La base liquidable será el resultado de practicar en la base
imponible la reducción a que se refiere el artículo 9 de la orde-
nanza.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base
imponible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha
notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada me-
diante la indicación del valor base que corresponda al inmueble,
así como de los importes de dicha reducc¡ón y de la base
liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral
en este impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determina-
ción de la base liquidable será competencia de la Dirección
General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-
Administrativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales
y mientras no se apruebe una nueva Ponencia de Valores, los
bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio
mantendrán el mismo régimen de asignacìón de bases imponibles
y liquidables que tuvieran en el de origen.

Artículo 11. - Cuota tributaria:

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli-
car a la base liquidable ef tipo de gravamen.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en
el importe de las bonificaciones previstas en la presente orde-
îanza.

condición de titulares de familia numerosa, siempre que se re-
únan los siguientes requisitos:

1. Que estén empadronados en el municipio de Revillarruz.

2. El bien inmueble se constituya como vivienda habitual
del sujeto pasivo.

3. Que todos los bienes inmuebles de la unidad familiar no
superen el valor catastral de 96. 161,94 euros.

4. Que soliciten este beneficio fiscal dentro del periodo de
tìempo comprendido desde el día 1 de enero al 15 de febrero
de cada año. Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán
inadmitidas por extemporáneas.

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la
siguiente documentación:

- Escrito de identificación del inmueble y documento
acreditativo de la titularidad del inmueble.

- Certifieado de familia numerosa.

- Certificado del Padrón Municipal.

- Fotocopia de la última declaración del impuesto sobre el
IRPF de todos los miembros de la unidad familiar, o en su caso,
el correspondiente certificado de rentas.

El plazo de disfrute de esta bonificación será anual. No
obstante, el sujeto pasivo podrá solicitar la prórroga de di-
cho plazo dentro del año en el que el mismo finalice, siem-
pre que continúen concurriendo los requisitos regulados en
este apartado.

La bonificación se retirará, de oficlo, el año inmediatamente
siguiente a aquél en el que el sujeto pasivo cese en su condi-
ción de titular de familia numerosa o deje de concurrir cualquiera
de los requisitos exigidos.

. b) Se establece una bonificación del 207" de Ia cuota ínte-
gra del impuesto para los bienes inmuebles destinados a vivien-
das en los que se hayan instalado sistemas para el aprovecha-
miento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para
autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará condi-
cionada a que las instalaciones para producción de calor inclu-
yan colectores que dispongan de la correspondiente homo-
logación por la Administración competente.

Artículo B. - Base imponible:

La base imponible está constituida por el valor catastral de
los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será
susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las
normas reguladôras del Catastro lnmobiliario.

Artículo 9. - Reducciones de la Base imponibfe:

1. La reducción en la base imponible se aplicará a los
bienes inmuebles urbanos y lústicos que a continuación se enu-
meran: en ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales:

a) lnmuebles cuyo valor catastral se incremente, como
consecuencia de procedimientos de valoración colectiva de ca-
rácter general, en virtud de:

'I . La aplicación de la primera ponencia total de valores
aprobada con posterioridad a .l de enero de 1997.

2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores
que se aprueben una vez transcurrido el periodo de reducción
de nueve años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos
valores catastrales.

b) lnmuebles para los que se hubiera aprobado una Po-
nencia de Valores que haya dado lugar a la aplicación de la
reducción prevista en el párrafo anterior y cuyo valor catastral se
altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las
siguientes causas:

1.q Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.

2.q Procedimientos de valoración cÐlectiva de carácter parcìal.
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Los interesados presentarán su solicitud para el cargo en el
Ayuntamiento, en el plazo de 30 días naturales siguientes a la
publicación de este anuncio en el "Boletín Oficial" de la provin-
cia, acompañada de una fotocopia del Documento Nacional de
ldentidad y declaración jurada de no hallarse incurso en ningu-
na de las incompatibilidades o prohibiciones previstas en la
LOPJ en lo que les sea de aplicación, y Reglamento de Jueces
de Paz.

Santa Cecilia, 19 de octubre de 2005. - El Alcalde, Miguel
A. Rojo López.

2005079441791 5. - 34,00

Ayuntamiento de Los Balbases

Por D. Agapito Torrego Cuerdo, se ha solicitado de este
Ayuntamiento licencia ambiental para la instalación de una ex-
plotación de ganadería semiextensiva de ovino a ubicar en la
finca .Coto Gallo. de esta localidad de Los Balbases.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 2T de la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, en
relación con el artículo 86 de la Ley 30/'1992, de Bases de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se abre un periodo de informa-
ción pública por término de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la inserción del anuncio en el .Boletín Oficial" de
la provincia, para que, quienes se consideren afectados de al-
guna manera por la actividad que se pretende establecer, pue-
dan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Los Balbases, a 18 de octubre de 2005. - El Alcalde, Este-
ban Martínez Zamorano.

20050790717917. - 34,@

Por D. Felipe Bernabé Terrados, se ha sol¡c¡tado de este
Ayuntamiento licencia ambiental para la instalación de una ex-
plotación de ganadería semiextensiva de ovino a ubicar en la
finca rústica parcela 335-1, del polígono 512 de esta localidad
de Los Balbases..

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 27 de la
Ley 1112003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, en
relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de Bases de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. se abre un periodo de informa-
ción pública por término de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la inserción del anuncio en el .Boletín Oficial. de
la provincia, para que, quienes se consideren afectados de al-
guna manera por la actividad que se pretende establecer, pue-
dan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayun-
tam¡ento.

Los Balbases, a lB de octubre de 2005. - El Alcalde, Este-
ban Martínez Zamorano.
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Ayuntamiento de Castrillo del Val

De conformidad con el procedimiento señalado en el artícu-
lo 212.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2l2OO4, de
5 de marzo, en relacìón con el artículo 116 de la Ley 7/85, de
2 de abril, la cuenta general del presupuesto de 2004, con sus
justificantes y drctamen de la Comisión correspondiente, referi-

Artículo 12. - Tipo de gravamen:

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles
de naturaleza urbana serán del 0A3%.

2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles
de naturaleza rústica serán del 0,65%.

3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles
de características especiales serán del 0,43%.

Artículo 13. - Periodo impositivo y devengo del impuesto:

El periodo impositìvo es el año natural, devengándose el
impuesto el primer día del periodo impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al
Registro tendrán efectividad en el devengo del impuesto inme-
diatamente posterior al momento en que se produzcan efectos
catastrales.

Artículo 14. - Gestión:

La liquidación, reeaudación, así como la revisión de los actos
dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán
competenc¡a exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose
conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del Real Decre-
to Legislativo 212æ4, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 15. - Revisión:

Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados
en vía de gestión tributaria de este impuesto, de conformidad
con el te)do refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 16. - lnfracciones y sanciones tributarias:

En materia de infracciones y sanciones se estará a lo dis-
puesto en la Ley General Tributaria, texto refundido de la Ley
reguladora de Haciendas Locales, la Ley del Catastro lnmobilia-
riol así como las demás disposiciones de desarrollo.

Disposición derogatoria.-

A la entrada en vigor de la presente ordenanza fiscal, que-
dará derogada la ordenanza fiscal anter:ior referente a este im-
puesto.

Disposición final.-

La presente ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun-
tam¡ento de Revillarruz, con fecha 14 de junio de 2005, entrará
en vigor en el momento de su publicación íntegra en el .Boletín
Oficial. de la provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1

de enero de 2006, permaneciendo en vigor hasta su modifìca-
ción o derogación expresa.

Ayuntamiento de Santa Cecilia

Convocatoria para la elección de Juez'de Paz Titular

Próxima la finalización del mandato del Juez de Paz titular
de este Municipio, y, para dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se
hace saber a todos los vecinos del Municipio, que dentro del
plazo allí establecido se procederá por el Pleno de esta Corpo-
ración a proponer a la Secretaría de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, el nombramiento de un
vecino de la localidad para ocupar el cargo de Juez de Paz
Titular.

Se anuncia convocatoria pública para presentación de sus
solicitudes por los aspirantes a dicho cargo, de acuerdo con las
bases siguientes:

Requisitos: Ser español, mayor de edad y residente en el
Municipio.

Reunir las condiciones establecidas por la L.O.P.J. para el
ingreso en la carrera judicial, excepto las derivadas de la jubi-
lación por edad, siempre que no suponga impedimento físico o
psíquico paia el cargo.


